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Componentes 3 y 4 PrePARA2
Prevención Indicada del consumo de sustancias
CONSENTIMIENTO INFORMADO ADULTO RESPONSABLE
SENDA

Estimado Apoderado/Adulto Responsable:
En primer lugar, es relevante que Ud. sepa que el Componente 3: Prevención Selectiva del consumo de sustancias y Componente 4: Prevención Indicada del consumo de sustancias corresponden al Programa PrePARA2 el cual ha sido diseñado por el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), cuyo objetivo general es aumentar factores protectores y disminuir factores de riesgo de estudiantes, con tal de evitar el consumo de drogas y alcohol y reducir los riesgos y daños asociados a éste.
La información proporcionada por la Dupla de Profesionales que desarrollan este programa al interior del establecimiento, se basa en lo señalado en la Ley N° 20.584, la cual regula los derechos y deberes que tienen las personas en relación con acciones vinculadas a su atención en salud. Esta ley señala en su Artículo 2º que “Toda persona tiene derecho, cualquiera que sea el prestador que ejecute las acciones de promoción, protección y recuperación de su salud y de su rehabilitación, a que ellas sean dadas oportunamente y sin discriminación arbitraria, en las formas y condiciones que determinan la Constitución y las leyes”. Por esta razón, hoy se procede a explicar los alcances que tiene la participación de su hijo(a)/pupilo(a) en dicho Programa.
Los Componentes 3 y 4, respectivamente Prevención Selectiva y Prevención Indicada del consumo de sustancias del Programa PrePARA2, favorecen el desarrollo de las potencialidades de los estudiantes en diferentes ámbitos, tanto en el ámbito educacional, como en el ámbito relacional con pares y grupo familiar, generando un acompañamiento personalizado por parte de un Profesional especialmente capacitado para ello. Estos Profesionales desplegarán una serie de acciones orientadas a conocer la situación actual del estudiante, mediante un proceso denominado Evaluación Pre-Intervención, lo que dará paso a la construcción de un Plan de Trabajo Grupal y/o Individual según sea el caso, que guiará el proceso de acompañamiento. Dicho proceso considera entrevistas con el estudiante y/o adulto responsable, trabajo grupal si procede, consejerías, aplicación de instrumentos, intervenciones motivacionales, acompañamiento, entre otras. La definición de en qué tipo de estrategias participará el estudiante (Componente 3 y/o 4) será definido por los Profesionales de acuerdo a las necesidades e intereses de su hijo(a)/pupilo(a).
Es de suma importancia que Ud. y su hijo(a)/pupilo(a) comprendan que este es un proceso de acompañamiento basado en el respeto mutuo y la confidencialidad.  Esta última, entendida como un espacio acotado de trabajo resguardado, pero que será reevaluado en la presencia de un acto ilícito o de daño personal, tanto a otros como a sí mismo.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Cabe mencionar que este proceso valora toda participación por parte de los adultos responsables del estudiante, por lo cual toda vez que Ud. requiera información sobre el desarrollo de este acompañamiento, puede solicitar una entrevista para acceder a la información necesaria; o bien los profesionales pueden solicitar su participación en el mismo.
Finalmente, es importante destacar que la participación en los Componente 3 y 4 del Programa PrePARA2 es de carácter voluntario, tanto para el o la estudiante como para su familia. La autorización para la participación en el caso de menores de edad debe ser entregada por el adulto responsable ante el establecimiento educacional, 
y de la misma manera, ante la posibilidad de interrumpir el acompañamiento (manifestado por el adulto responsable o el estudiante), debe ser confirmado de presencialmente y por escrito por quien en su momento haya autorizado la incorporación al Programa.
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